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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Gubernamental.  

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo.   

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carlos Humberto Castaños Valenzuela.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
11 de diciembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de diciembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que el Poder Legislativo Federal deberá hacer públicos todos los comprobantes de gasto de los recursos económicos bajo su 

ámbito de responsabilidad, con excepción de los que se encuentren clasificados como información reservada. En caso de que los 

comprobantes contengan información confidencial, se pondrán a disposición las versiones públicas de los mismos. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1673-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 
PODER LEGISLATIVO FEDERAL 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX el artículo 73 en relación con el artículo 6°, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 
PODER LEGISLATIVO FEDERAL 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 9. La información a que se refiere el Artículo 7 deberá 

estar a disposición del público, a través de medios remotos o 

locales de comunicación electrónica. Los sujetos obligados 

deberán tener a disposición de las personas interesadas equipo de 

cómputo, a fin de que éstas puedan obtener la información, de 

manera directa o mediante impresiones. Asimismo, éstos deberán 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman el 

artículo 9 y la fracción I del artículo 61; y adiciona el artículo 

8 Bis, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, a fin de establecer que 

el Poder Legislativo federal haga públicos todos los 

comprobantes de gasto de recursos económicos bajo su ámbito 

de responsabilidad, con excepción de los que se encuentren 

calificados como información reservada. 

  

Artículo Único. Se reforman el primero y segundo párrafo del 

artículo 9 y la fracción I del artículo 61; y se adiciona el artículo 8 

Bis de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, para quedar como sigue: 

 

Artículo 8 Bis. El Poder Legislativo Federal deberá hacer 

públicos todos los comprobantes de gasto de los recursos 

económicos bajo su ámbito de responsabilidad, con excepción 

de los que se encuentren clasificados como información 

reservada en los términos de la presente ley.  

 

En caso de que los comprobantes contengan información 

confidencial, se pondrán a disposición las versiones públicas 

de los mismos. 

 

Artículo 9. La información a que se refieren los artículos 7, 8 y 

8 Bis deberá estar a disposición del público, a través de medios 

remotos o locales de comunicación electrónica. Los sujetos 

obligados deberán tener a disposición de las personas interesadas 

equipo de cómputo, a fin de que éstas puedan obtener la 

información, de manera directa o mediante impresiones. 
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proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y proveer todo 

tipo de asistencia respecto de los trámites y servicios que presten. 

 

 

Las dependencias y entidades deberán preparar la automatización, 

presentación y contenido de su información, como también su 

integración en línea, en los términos que disponga el Reglamento 

y los lineamientos que al respecto expida el Instituto. 

 
 

Artículo 61. El Poder Legislativo Federal, a través de la Cámara 

de Senadores, la Cámara de Diputados, la Comisión Permanente y 

la Auditoría Superior de la Federación; el Poder Judicial de la 

Federación a través de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

del Consejo de la Judicatura Federal y de la Comisión de 

Administración del Tribunal Federal Electoral; los órganos 

constitucionales autónomos y los tribunales administrativos, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, establecerán mediante 

reglamentos o acuerdos de carácter general, los órganos, criterios 

y procedimientos institucionales para proporcionar a los 

particulares el acceso a la información, de conformidad con los 

principios y plazos establecidos en esta Ley. 

 

Las disposiciones que se emitan señalarán, según corresponda: 

 

I. Las unidades administrativas responsables de publicar la 

información a que se refiere el Artículo 7; 

 

 

II a VII. … 

 

Asimismo, éstos deberán proporcionar apoyo a los usuarios que lo 

requieran y proveer todo tipo de asistencia respecto de los trámites 

y servicios que presten. 

 

Los sujetos obligados deberán preparar la automatización, 

presentación y contenido de su información, como también su 

integración en línea, en los términos que dispongan las 

disposiciones reglamentarias que al respecto expida el Instituto 

o las instancias equivalentes a que se refiere el artículo 61.  
 

Artículo 61. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

I. Las unidades administrativas responsables de publicar la 

información a que se refieren los artículos 7, 8 y 8 Bis, en su 

caso;  
 

II. a VII. ... 

 

 

 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 
PODER LEGISLATIVO FEDERAL 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Poder Legislativo federal y el Poder Judicial de la 

Federación, por conducto de sus respectivos órganos, contarán 

con un plazo de noventa días para realizar las adecuaciones 

normativas, técnicas y presupuestales conducentes. 

 

JCHM 


